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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUZ MARINA GRAJALES SOTO RAMON ALONSO GIRALDO
GIRALDO

Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120020025600

JOHN FRANCISCO ATEHORTUA
HINCAPIE

CASAGRO S.A.Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120030019100

GLADYS DORENY MARIN
RIVERA

FLOR ELVA AGUIRRE SERNAEjecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120030022700

LUZ MARINA GARCIA BUITRAGO CI BELLAFLOR SAEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120080025100

MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ
CARDONA

JOSE IGNACIO GARCIA JURADOEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120090023800

ROSENDO ANTONIO MARIN
GIRALDO

TAMPA CARGO S.A.Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100007700

JUAN DIEGO RENDON CASTAÑO OSCAR JAIME RAMIREZ
CASTRILLON

Ejecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120100019200

LUCIA GALEANO ZULETA C.I. BIHER GROUP S.A.Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110005300

ALONSO SANCHEZ SANCHEZ C.I. FLORES MONTIJO S.A.Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110007800

LUZ ADIELA LOPEZ OROZCO FLORES EL PORVENIR LTDAEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110020900

BEATRIZ ELENA CARDONA
CANO

EMPANADAS Y PUNTO LTDA.Ejecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110028400

SONIA YEPEZ ALVAREZ NOHELIA DEL SOCORRO RENDON
ZAPATA

Ordinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120110036100

JHOANA GUARIN GOMEZ EUGENIO ALONSO GALEANO
NARANJO

Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120004200
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DEISY TATIANA MURILLO
SANCHEZ

LOUIS ANGEL MELENDEZEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120010000

GLORIA PATRICIA SAENZ
JURADO

DAVID DE JESUS PALACIO
ZULUAGA

Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120018300

ASTRID MILENA HENAO ORTEGA RODRIGO MENA OCAMPOOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120021500

HERIBERTO YEPES LOAIZA LEANDRA YAMILE LLANO SANCHEZEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120028400

GLADYS DORENY MARIN
RIVERA

MARIA NUBIA GIRALDO MONTOYAEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120030900

TOVIAS LAVERDE SANMARTIN MARTA ORTEGA ZULUAGAEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130004800

MARIA MAGOLA MOSQUERA
MOSQUERA

FABIAN ALBERTO LOPEZ RAMIREZEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130010500

PABLO ENRIQUE GARCIA JHON JAIRO CASTAÑEDA ARIASEjecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130012700

GLORIA ISABEL URIBE
ESCUDERO

PATRIMONIO AUTONOMO DE
REMANENTES TELECOM -PAR-

Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130026900

GLORIA PATRICIA RAMOS
BOTERO

MARIA EUGENIA RAMIREZEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130044400

OLGA LUCIA GARCIA BETANCUR CELIA ARANGO PEREZEjecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130045100

JENIFFER SERNA QUINTERO DISTRIBUIDORA DE CARNES DEL
PACIFICO LTDA

Ordinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130046100

MARIA ELENA ARANGO
LONDOÑO

LLANOTOUR LTDA.Ejecutivo Conexo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130048000

LAURA PATRICIA SIERRA
ARANGO

GUSTAVO ALBERTO FLOREZ
CIFUENTES

Ejecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120130048200

LILIA MERCED GOMEZ BEDOYA LINA CENEIDA HENAO DUQUEEjecutivo 29/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120140050400
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MAURICIO ANDREY HURTADO
BEDOYA

HERNANDO RESTREPO GOMEZOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD  

Auto ordena archivo
05615310500120150027800

COOMEVA OSBEN NEGOCIOS & NEGOCIOS SASEjecutivo 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120150029700

SOFIA MARGARITA MONTES
JIMENEZ

AFP PORVENIROrdinario 29/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170033200

LUIS FERNANDO VILLEGAS
OSORIO

AFP COLFONDOSOrdinario 29/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170045300

JHON EDISON ZULUAGA MARIN SAVIA SALUD EPSTutelas 29/04/2021
Y ORDENA ARCHIVO 
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120170047600

SANDRA MILENA MURILLO
MURILLO

SERVIUCISOrdinario 29/04/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170063300

CLARA INES LOPEZ ALZATE SAUL SALASOrdinario 29/04/2021
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LAS CUATRO DE LA TARDE
4:00PM)(

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180000700

FUNDACION HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL - FOSYGA

Ordinario 29/04/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA VEINTIUNO (21) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MILVEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180004800

VICTOR MANUEL OSORIO
BEDOYA

EDGAR SALDARRIAGAOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120180012600

JONATHAN PARRA CORREA OPTIMIZAR SERVICIOS
TEMPORALES S.A

Ordinario 29/04/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120180019300

JESÚS ÁNGEL CARDONA INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120180019500

FABIO ANDRES JARAMILLO
CADAVID

PAULA ALEJANDRA GIL GARCIAOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120180022800
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TATIANA ALZATE FRANCO STEVEN PASOS PEREZOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120180035300

OLGA LUCIA GAVIRIA TABARES MONICA URIBEOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120180038000

HECTOR MARIO RUIZ LOPERA INGENIERA CITROL S.A.Ordinario 29/04/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180049600

GEOGROUP COLOMBIA S.A. -
IMUSA

LUIS IGNACIO GARCIA CASTROFueros Sindicales 29/04/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO, DECISION DE EXCEPCIONES
PREVIAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA
ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A
LAS NUEVE DE LA AMÑANA (9:00AM) - VER AUTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190049000

LUZ MARIA CARVAJAL MARIN COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME, SE
AUTORIZAN COPIAS AUTENTICAS

Auto ordena archivo
05615310500120200003800

ALEJANDRA LUCIA HENAO
NOREÑA

FULLER MANTENIMIENTOOrdinario 29/04/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200004200

JAIRO ALBERTO RESTREPO
OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120200004800

NIDIAN DEL SOCORRO
ECHAVARRIA DE VANEGAS

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DELCARA EN FIRME 

Auto ordena archivo
05615310500120200004900

GILMA RUTH DEL SOCORRO
MERA ANGEL

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA
TARDE (2:00PM)

Auto admite demanda
05615310500120210002800

VIRGILIO CHACON CASTAÑO COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210003200

JUAN GUILLERMO GARCIA
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210003700

IMELDA DE JESUS ALZATE
PARRA

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210004000
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GLORIA MARLENY ATEHORTUA
RIOS

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120210004200

ROSA EVA FRANCO CAÑAS COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210004300

AURENTINO DE JESUS RIOS
GRISALES

COLPENSIONESOrdinario 29/04/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210004700

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
30/04/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05615310500120020025600 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120020025600 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  LUZ MARINA GRAJALES SOTO 
Demandado: RAMÓN ALONSO GIRALDO GIRALDO 
 
 
Dentro del presente proceso teniendo, se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 5 julio de 2012, en la que solicito, se expidiera la citación para notificación personal 

del mandamiento de pago, sin que a la fecha la parte interesada hubiere continuado con el trámite de la 

notificación al aquí demandado, Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar 

aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 



05615310500120030019100 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120030019100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   JOHN FRANCISCO ATEHORTUA HINCAPIE 
Demandado:    CASAGRO S.A. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del 13 de agosto de 2009, fecha en la que fue radicado el presente proceso 

ejecutivo conexo, a pesar del requerimiento ordenado  en el providencia del 24 de julio de 2012, a la 

fecha no se notificado al demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 

712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



05615310500120030022700 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120030022700 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  GLADYS DORENY MARÍN RIVERA 
Demandado: FLOR ELVA AGUIRRE SERNA 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 31 de agosto de 2012, solicitud tendiente a que se ordenara el 

emplazamiento del demando, de esta manera, es claro, que a la fecha la parte interesada no ha 

continuado con el trámite de la notificación de la demandada del auto que libro mandamiento de pago, 

Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120080025100 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120080025100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   LUZ MARINA GARCIA BUITRAGO 
Demandado:    CI BELLAFLOR SA 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del 9 de diciembre de 2015, fecha en la cual se allego al Despacho la constancia  

de citación para notificación personal, a pesar de lo anterior, el demandante no elevo alguna solicitud 

o continuo con el trámite de notificación de la entidad demandada. Así las cosas, dada la inactividad 

de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 



05615310500120090023800 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120090023800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ CARDONA 
Demandado: JOSE IGNACIO GARCIA JURADO 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 16 de mayo de 2013, fecha en la que solicito se ordenara oficiar al Municipio 

de Medellín, a pesar de lo anterior, se hizo caso omiso a la  providencia del 28 de noviembre de 2011, 

en la que se le insistió a la parte demandante para que cumpliera con la notificación personal, así las 

cosas, dada la inactividad en el presente proceso. Así las cosas, dada la inactividad de la parte 

demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., 

mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



0561531050012010007700 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado único nacional: 05615310500120100007700 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   ROSENDO ANTONIO MARIN GIRALDO 
Demandado:    TAMPA CARGO S.A. 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 9 de agosto de 2013, igualmente se hizo caso omiso a los requerimientos 

del Despacho en providencias del 5 de junio y 24 de julio de 2012, en la que se les requería para que 

notificara al demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a 

dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, 

art. 17. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



05615310500120100019200 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120100019200 

 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  JUAN DIEGO RENDON CASTAÑO 
Ejecutada:   OSCAR JAIME RAMÍREZ CASTRILLÓN 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 17 de marzo de 2013, solicitando se expidiera dirigido al centro de 

servicios de Rionegro, con el fin de gestionar la notificación del demandado, a pesar de lo anterior, 

se encuentra que a la fecha no se ha continuado con el trámite de notificación del aquí demandado. 

Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

PABLO 

 

 
 



05615310500120110005300 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110005300 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL   
Demandante:  LUCIA GALEANO ZULETA 
Demandado: C.I. BIHER GROUP S.A. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 9 de mayo de 2011, solicitud tendiente a cambio de la medida cautelar, 

omitiendo con ello, el requerimiento efectuado en la providencia 18 de diciembre de 2012, a fin de que 

adelantara las gestiones a fin de notificar el auto que libro mandamiento de pago. Así las cosas, dada 

la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 

30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120110007800 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110007800 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  ALONSO SANCHEZ SANCHEZ 
Demandado: C.I. FLORES MONTIJO S.A. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del 29 de julio del año 2013, tendiente a que se expidieran los formatos para la 

notificación personal del demandado, no obstante lo anterior, se encuentra que a la fecha no se 

continuado con la notificación del auto que libró mandamiento de pago. Así las cosas, dada la 

inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 

del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120110020900 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110020900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   LUZ ADIELA LOPEZ OROZCO 
Demandado:    FLORES EL PORVENIR LTDA 
 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del 30 de 11 de noviembre de 2012, sin que a la fecha se hubiere notificado al 

demandado, a pesar del requerimiento ordenado  en el providencia del 13 de septiembre de 2012. Así 

las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 
 
 
 
 



05615310500120110028400 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110028400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  BEATRIZ ELENA CARDONA CANO 
Demandado: EMPANADAS Y PUNTO LTDA. 
 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 29 de febrero de 2012, solicitud en la que se informó la dirección de los 

demandados, omitiendo con ello, la providencia del 31 de julio de 2012, se requirió a la parte 

demandante para que adelantara las gestiones a fin de notificar el auto que libro mandamiento de 

pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120110036100 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110036100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  SONIA YÉPEZ ÁLVAREZ 
Demandado: NOHELIA DEL SOCORRO RENDÓN ZAPATA 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte demandante 

data del 4 de septiembre de 2017, fecha en la que solicito se expidiera el oficio dirigido al centro de servicios 

de Rionegro, con el fin de gestionar la notificación a la demandada, ahora bien, observa el Despacho que la 

apoderada judicial de la demandante a la fecha  iniciado con el trámite de la notificación del auto que libro 

mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación 

al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



05615310500120120004200 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120004200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  JHOANA GUARIN GOMEZ 
Demandado: EUGENIO ALONSO GALEANO NARANJO 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del día 7 de mayo de 2012, en la que solicita se ordene requerir a las entidades 

financieras, no obstante a lo anterior, encuentra el Despacho que no se ha iniciado las gestiones 

necesarias a fin de proceder con la notificación del demandado. Así las cosas, dada la inactividad de 

la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120120018300 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado único nacional: 05615310500120120018300 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  GLORIA PATRICIA SAENZ JURADO 
Demandado: DAVID DE JESUS PALACIO ZULUAGA 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte demandante,  

data del día 21 de junio de 2016, providencia en que se ordenó librar mandamiento de pago, a pesar de lo 

anterior, es claro, que a la fecha la parte interesada no ha continuado con el trámite de la notificación del  aquí 

demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



05615310500120120021500 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120021500 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  ASTRID MILENA HENAO ORTEGA 
Demandado: RODRIGO MENA OCAMPO 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte demandante, 

data del día 27 de octubre de 2017, solicitud tendiente a que se decretara el embargo de cuentas bancarias 

que tuviere el demandado, a pesar de lo anterior, es claro, que a la fecha la parte interesada no ha continuado 

con el trámite de la notificación del auto admisorio de la demanda. Así las cosas, dada la inactividad de la parte 

demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por 

la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



05615310500120120010000 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120010000 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  DEISY TATIANA MURILLO SANCHEZ 
Demandado: LOUIS ANGEL MELENDEZ 
 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante,  data del 16 de agosto de 2012, en la que se aporta la constancia de entrega del oficio 

No.203, de esta manera, es claro, que a la fecha la parte interesada no ha procedido con el trámite de 

la notificación de la demandada del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, dada la 

inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 

del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120120028400 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

. 

Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120028400 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  HERIBERTO YEPES LOAIZA 
Demandado: LEANDRA YAMILE LLANO SÁNCHEZ 
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 
demandante, data del día 4 de julio de 2013, solicitud tendiente a que se reconociera como 
dependiente judicial del demandante a la estudiante de derecho LINA ROSA RAMIREZ OCHOA, a 
pesar de lo anterior, se encuentra que a fecha la parte interesada no ha continuado el trámite de la 
notificación del auto que libro mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte 
demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., 
mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 



05615310500120120030900 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120030900 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  GLADYS DORENY MARÍN RIVERA 
Demandado: MARÍA NUBIA GIRALDO MONTOYA 
 
 
Dentro del presente proceso, se encuentra que la última actuación surtida en el proceso data del día 26 de 

septiembre de 2012, providencia en que se ordenó librar mandamiento de pago, no obstante  a la fecha la parte 

interesada no ha continuado con el trámite de la notificación del auto que libro mandamiento de pago. Así las 

cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 

30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



05615310500120130012700 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130004800 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  TOVIAS LAVERDE SANMARTIN 
Ejecutada:   MARTA ORTEGA ZULUAGA 
 
 

Dentro del presente proceso teniendo, se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 19 de abril de 2014, en la que solicita se ordene el embargo de derechos o 

créditos, sin embargo, se tiene a la fecha la parte interesada no ha continuado con el trámite de la 

notificación al aquí demandado, Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a 

dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 

17. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 



05615310500120130010500 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130010500 

 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  TOVIAS LAVERDE SANMARTIN 
Ejecutada:   MARTA ORTEGA ZULUAGA 
 
 

Dentro del presente proceso teniendo, se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 19 de abril de 2014, en la que solicita se ordene el embargo de derechos o 

créditos, sin embargo, se tiene a la fecha la parte interesada no ha continuado con el trámite de la 

notificación al aquí demandado, Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a 

dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 

17. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 
 



05615310500120130012700 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120130012700 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  PABLO ENRIQUE GARCIA 
Ejecutada:   JHON JAIRO CASTAÑEDA ARIAS 
 
 

Dentro del presente proceso teniendo, se tiene que la última actuación surtida por el apoderado 

de la parte demandante, data del día 22 de agosto de 2014, solicitud tendiente a que se ordenara 

el embargo y secuestro de las cuentas de ahorros que posee el demandado, sin embargo, se tiene 

a la fecha la parte interesada no ha continuado con el trámite de la notificación al aquí demandado, 

Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 



05615310500120130026900 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 056153105001201300026900 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
Demandante:   GLORIA ISABEL URIBE ESCUDERO 
Demandado:  PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM -PAR- 
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que la última actuación surtida por el apoderado de 

la parte demandante, data del día 14 de junio de 2013, fecha en la que se radico el proceso ejecutivo 

conexo, sin que para la fecha se hubiere continuado con el trámite del proceso, Así las cosas, dada la 

inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. 

y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



05615310500120130044400 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130044400 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  GLORIA PATRICIA RAMOS BOTERO 
Ejecutada:   MARÍA EUGENIA RAMÍREZ 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 12 de noviembre de 2013, solicitud tendiente a que se ordenara oficiar a 

BANCOLOMBIA S.A., a pesar de lo anterior, se encuentra que la parte interesada ni siquiera ha iniciado 

con el trámite de la notificación de la demandada del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, 

dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 

30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 
 
 



05615310500120130045100 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130045100 

 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  OLGA LUCIA GARCÍA BETANCUR 
Ejecutada:   CELIA ARANGO PEREZ 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 15 de abril de 2015, momento en que se le reconoció personería para 

actuar, a pesar de lo anterior, se encuentra que la parte interesada ni siquiera ha iniciado con el 

trámite de la notificación de la demandada del auto que libro mandamiento de pago. Así las cosas, 

dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 
 
 
 



05615310500120130046100 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130046100 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
Demandante:   JENIFFER SERNA QUINTERO 
Demandado:  DISTRIBUIDORA DE CARNES DEL PACIFICO LTDA 
 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que la última actuación surtida por el apoderado de 

la parte demandante, data del día 12 de noviembre de  2013, sin que para la fecha se hubiere 

continuado con el trámite del proceso. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120150027800 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130048000 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
Demandante:   MARIA ELENA ARANGO LONDOÑO 
Demandado:  LLANOTOUR LTDA. 
 
 
Dentro del presente proceso se encuentra  que la última actuación surtida por la apoderada de la parte 

demandante, data del día 17 de enero de 2014, en la que se allego por parte de la apoderada judicial, 

constancia de radicación del oficio, a pesar de lo anterior, se tiene a la fecha se hubiere continuado 

con el trámite del proceso, puesto que la parte demandante no ha iniciado el trámite de notificación 

del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, 

se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 

712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120130048200 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120130048200 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL 
Demandante:   LAURA PATRICIA SIERRA ARANGO 
Demandado:  GUSTAVO ALBERTO FLOREZ CIFUENTES 
 
 

Dentro del presente proceso se encuentra que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día  5 de noviembre de 2013, fecha en la que se radico el proceso ejecutivo 

conexo, sin que para la fecha se hubiere continuado con el trámite del proceso, puesto que la parte 

demandada aún no ha sido notificada del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, dada la 

inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 

del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0050400 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05615310500120150027800 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 05615310500120150027800 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:   MAURICIO ANDREY HURTADO BEDOYA 
Demandado:  HERNANDO RESTREPO GÓMEZ 
 

Dentro del presente proceso, se encuentra que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 26  de enero de 2017, se tiene que para la fecha,  no se ha iniciado el trámite 

de notificación del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, dada la inactividad de la parte 

demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por 

la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120150029700 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120150029700 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:   COOMEVA 
Demandado:  OSBEN NEGOCIOS & NEGOCIOS SAS 
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que la última actuación surtida por el apoderado de 

la parte demandante, data del día 8 de julio de 2015, se tiene que para la fecha  no se ha iniciado el 

trámite de notificación del auto que libro mandamiento de pago, Así las cosas, dada la inactividad de 

la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0033200 
 
 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0045300 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0047600 

 
 
Accionante: JHON EDISON ZULUAGA MARIN 

Accionado:  SAVIA SALUD EPS 
 

Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por el señor JHON EDISON ZULUAGA MARIN, 

en contra de SAVIA SALUD EPS, teniendo en cuenta que mediante audiencia del día 11 de marzo de 

2021, se sanciono al representante legal de la accionada con 5 salarios mínimos legales vigentes y 3 días 

de arresto y que dicha sanción fue REVOCADA por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia Sala 

Laboral, se ordena el archivo del presente asunto.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 



05 615 31 05 001 2017 00633 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170063300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SANDRA MILENA MURILLO MURILLO.  

Demandadas: SERVIUCIS S.A Y FUTURCOOP. 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el apoderado de SERVIUCIS S.A y el curador ad litem de 

FUTURCOOP, dieron respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los 

requisitos exigidos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene 

por notificado a FUTURCOOP por conducta concluyente y se tiene por CONTESTADA la demanda. 

 

Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de SERVIUCIS 

S.A se reconoce personería al Dr. CARLOS EDUARDO ORTIZ V, portador de la T.P. 43247 del C.S. de la J. 

con las facultades inherentes al mandato encomendado y para que represente los intereses de FUTURCOOP se 

reconoce personería, como Curador Ad Litem al Dr. DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ CIFUENTES, portador 

de la T.P. 283494 del C.S. de la J.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0000700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CLARA INES LOPEZ AISALES  

Demandadas: SAUL SALAS. 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el apoderado del demandado  dio respuesta a la demanda y una 

vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos exigidos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001,  por lo que se tiene por CONTESTADA la demanda, 

quedando así relevada la curaduría.   

 

Por lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0004800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE RIONEGRO   
Demandado: MINISTERIO DE SALUD – ADRES.  
 

Dentro del presente proceso y toda vez que no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada, se reprograma la misma y se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día  VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A0M). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través 

de la plataforma de Microsoft Teams.   

 

Se REQUIERE a los apoderados para que aporten los correos electrónicos de todas las personas que 

deberán asistir a la audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0012600 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   VICTOR MANUEL OSORIO BEDOYA 

DEMANDADO:  EDGAR SALDARRIAGA. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses de inactividad, 

pese al requerimiento realizado por el despacho, mediante auto del 26 de noviembre de 2019, se ordena el 

archivo previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0019300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JONATHAN PARRA CORREA 
Demandado:  OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y OTRA. 
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que aporte la 

constancia de entrega efectiva de la comunicación enviada el día 25 de agosto de 2020 a la empresa 

Optimizar Servicios Temporales S.A., constancia que debe estar debidamente cotejada. Para lo cual 

se le concede un término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

   

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0019500 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   JESUS ANGEL CARDONA ORTIZ 

DEMANDADO:  ALBERTO AGUIRRE Y OTROS. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses de inactividad, 

pese al requerimiento realizado por el despacho, mediante auto del 02 de abril de 2019, se ordena el archivo 

de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de gestion.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0022800 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   LUIS FELIPE SALAZAR DIAZ Y OTROS. 

DEMANDADO:  PAULA ALEJANDRA GIL GARCIA. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses de inactividad, 

pese al requerimiento realizado por el despacho, mediante auto del 07 de mayo de 2019, se ordena el archivo 

de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0035300 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   TATIANA ALZATE FRANCO. 

DEMANDADO:  PYP INGENIERIA S.A.S. 

 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que han transcurrido más de seis (6) meses de inactividad, es 

decir, la demanda fue admitida el día 13 de noviembre de 2018 y a la fecha no se han realizado gestiones 

tendientes a notificar, se ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en el sistema de 

gestion.    

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180038000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  OLGA LUCIA GAVIRIA TABARES 
Demandado: MONICA URIBE Y OTRO  
 

Dentro del presente proceso, se encuentra que la última actuación surtida en el proceso data del día 1 de abril 

de 2019, fecha en la que la parte demandante aporto la constancia de correo, del envió de los citatorios, los 

cuales arrojaron resultado negativo, a pesar de lo anterior, la parte interesada no ha continuado con el trámite 

de la notificación del auto admisorio de la demanda, puesto que no ha realizado alguna petición tendiente a 

integrar la litis. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0049600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190049000 

 
 
Proceso: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL- PERMISO PARA DESPEDIR 
Demandante:  GEOGROUP COLOMBIA S.A. – IMUSA 
Demandado: LUIS IGNACIO GARCIA CASTRO 
 
 
Dentro del presente proceso Especial de Fuero Sindical, procede el Despacho a reprogramar por 

segunda vez la audiencia que se encontraba señalada para el día 30 de abril de 2021, toda vez que 

advierte el Despacho, que la parte demandante no dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 

del  Decreto 806 de 2020, condicionada por la sentencia C-420 de 2020 así como el Articulo 114 del 

CPLSYSS, modificado por el Art. 45 de la Ley 712 de 2001, por lo siguiennte: 

 

En primer lugar, establece el Art.8 del Decreto 806 de 2020 que las notificaciones que deben 

hacerse de manera personal, podrán realizarse mediante el envío de la providencia a través de 

mensaje de datos a la dirección electrónica que suministre el interesado, para lo cual, se entenderá 

realizada la actuación una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los 

términos iniciaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación, el cual fue condicionada por 

la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 

de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

De esta manera encuentra el Despacho, que el buzón de correo electrónico donde se remitió la 

notificación a la parte demandada, informó que el mensaje se entregó al destinatario a las 6:25 pm, 

del día 28 de abril de 2021, tal como se aprecia en el archivo digital 

“07ConstanciaNotificacionDemandado”, mensaje enviado al correo electrónico 

luiga0403@hotmail.com a las 6:25 pm, es decir, la transmisión del mensaje al destinatario, ocurrió 

faltando dos días para la realización de la audiencia, significando entonces, conforme a lo referido 

por la Honorable Corte Constitucional, solo a partir de que se recepcione o se acuse el recibido, se 

iniciará a contabilizar el término de dos días, dispuesto en el inciso 3º del Art. 8 del Decreto 806 de 

2020, igualmente se debe aclarar, que la hora en que se envió la notificación del auto admisorio de 

la demanda, se efectuó por fuera del horario habilitado para el funcionamiento de los Despacho 



05615310500120190049000 

judiciales en el Distrito judicial de Antioquia, tal como lo dispone el acuerdo No.PSAA07-4029 del 02 

de mayo de 2015, puesto que la notificación fue realizada por fuera del horario indicado.  

 

Adicionalmente el Art. 114 del CPLSYSS en relación al traslado del auto admisorio de la demanda 

del proceso especial de fuero sindical, señala que la audiencia allí prevista se debe celebrar dentro 

del quinto (5º) día hábil siguiente a la notificación, imponiendo a la parte demandante un término 

inexorable para la notificación al demandado, es decir, la norma impone a la parte una carga 

respecto a la conformación de la Litis, no pudiendo entonces, escoger a su arbitrio el momento 

oportuno para la notificación de la demanda. 

  

En consecuencia a la fecha no se enecuentra notificado el auto admisorio de la demanda en los 

términos fijados por las normas ya referenciadas, dado que no han trasncurrido dos dias desde el 

envió de la notificación del auto admisorio de la demanda al correo electrónico de la parte pasiva de 

la relación procesal, y mucho menos precludio el término de traslado de que trata el art Art. 114 del 

CPLSYSS, por lo tanto,  y con el fin de garantizar  el derecho al Debido Proceso del demandado, se 

fija como NUEVA fecha para llevar acabo la AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, FIJACION  DEL 

LITIGIO, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día ONCE 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0003800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  LUZ MARIA CARVAJAL MARIN.  

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

De otra parte, se accede a lo solicitado por el apoderad de la parte demandante mediante memorial 

allegado el día 10 de marzo de 2021, en consecuencia a costa de la parte interesada, expídanse las 

copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin 

de que presten mérito ejecutivo. 

 
CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0004200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ALEJANDRA LUCIA HENAO NOREÑA 
Demandado:  FULLER MANTENIMIENTO. 
 

 

Dentro del presente proceso, previo a resolver la solicitud del 24 de marzo de 2021, presentada por el 

apoderado de la demandante, se le REQUIERE para que aporte la certificación de la cuenta bancaria, 

respecto a la cual pretende la autorización.    

 

  

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0004800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  JAIRO ALBERTO RESTREPO OSPINA.  

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

De otra parte, se accede a lo solicitado por el apoderad de la parte demandante mediante memorial 

allegado el día 16 de marzo de 2021, en consecuencia a costa de la parte interesada, expídanse las 

copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin 

de que presten mérito ejecutivo. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0004900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  NIDIAN DEL SOCORRO ECHAVARRIA DE VANEGAS.  
Demandado:  COLPENSIONES. 
 

 

Por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

el sistema de gestión.  

  

CÚMPLASE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-002800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GILMA RUTH DEL SOCORRO MERA ANGEL.   
Demandados: COLPENSIONES. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora GILMA RUTH DEL SOCORRO MERA ANGEL en contra de COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día DIECISEIS (16) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).   
 
A esta  causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRA GARCES OSPINA, portadora de la T.P. 156881 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210003200 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: VIRGILIO DE JESUS CHACON CASTAÑO 
Demandados:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
                             ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCION S.A 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor VIRGILIO DE JESUS CHACON CASTAÑO en contra de ADMINISTRADO COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS-
PROTECCION S.A 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS ESTEBAN GOMEZ DUQUE, portador de la T.P. 146240 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210003700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JUAN GUILLERMO GARCIA CARDONA 

Demandados:      ADMINISTRADO COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

                             ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS-PROTECCION S.A 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JUAN GUILLERMO GARCIA CARDONA en contra de ADMINISTRADO COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS-

PROTECCION S.A. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. SAID GARCIA SUAREZ, portador de la T.P. 213727 del C.S. de la 

J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
laura 



05 61 531 05 001 2021 00040 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210004000 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  IMELDA DEL JESUS ALZATE PARRA 
Demandado:     AMDMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
                                          FONDO DE PENSIONES PORVERNIR 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella, de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad con los artículos 33 del CPTYSS, para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. SARA MARIA ZULUAGA MADRID, portadora de la 

T.P. 235.263 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GLORIA MARLENY ATEHORTUA RIOS 
Demandado:       COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora GLORIA MARLENY ATEHORTUA RIOS en contra de COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día DIECIOCHO (18) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).   
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 
137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210004300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ROSA EVA FRANCO CAÑAS 

Demandados:      ADMINISTRADO COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora ROSA EVA FRANCO CAÑAS en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 

137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
laura 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210004700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: AURENTINO DE JESUS RIOS GRISALES 

Demandados:      ADMINISTRADO COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor AURENTINO DE JESUS RIOS GRISALES en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 

137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 


